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EXIRACTÓO 0 LA ESCRIDURA PUALICA DE OOESTITUCION DE LA CON- 

PAÑIA 0É ReSPONSASILIGAD LIMIPADA “BERMEO Y BERMEO l. LÍVA.”. 

La compañía se constituyó en ía ciudad de quito el 17 de Agosto 
de 1981, por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Primero del Cantón (Quito. Dicha constitución ha sido aprobada 
por la señora Superintendente de Compañías, Economista Teresa 

itinuche de Hera, meúlante Resolución No. E mos de o ma 
SU o 

los socios de la compliñía son los señorea: Dr. Vicente Perme 

Lañas: Patricia Bermeo Fosales de Barriga; Hario Vicante er- 

z00 Zosales; Fernando Barseo Rosales, *áddrigo Berueo Rosales. 

casados: Fabiola dermeo Rosales, Y, Cristina Barmeo Rosales, 
solteras. Ecuatorianos, domidiiados an uito. 

La compañía tendrá la siguiente razón social: “BERMEO Y BERMARO 

Objeto social: asesoría. patrocinio legal y procuración, nacio- 

nal e internacional, con especialización an asuntos de la pro- 

pledai industrial como patentes de invención, marcas de fábrica, 
marcas de servicios, nombres comerciales, «dHaeños y modelos in” 
Jdustriales y similares. 

Plazo e duración: cuerenta (40) años. 

Domicilio orincipal de la compañía: Quito. 

capital social: CIEN 51h SUCAES (8/190,000), didido en cian 

(190) participaciones de MIL SUCRES (s/1.000) de valor cada una. 

integración de capital. se encuentra Íntegramente suscrito y pa- 
zado en pisnes-muebles. 

Forma de administración y representación legal de la compañía: 

estará gobernada vox la Junta General de Socios y aúministrada 
por el Presidente, Vicepresidente y Gerente. La rapresentación 
legal la tendrán el Presidente y Gerente, quienes actuarán con» 
anta o separadamente. 

Lo que pongo en conocimiento 

del público vara los fines legales consiguientes. 
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